
MUNICLPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 460.202I.GiI.MDCC

Cerro Colorado, 6 de septiembre de 2021

YtgIgS:

El Exp€diente Técnico de Inversión de Optimizac¡ón, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehab¡l¡tac¡ón (IOARR) del
tioo Amoliac¡ón l\¡arainal denominada "CONSTRUCCIoN OE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y
iotexrór DoMrctirARrA DE aLCANTARILLADo; EN EL(LA) MANZANA B, c, y c' DE LA AsoctActóN cENTRo
INOUSTRIAL LAS CANTERAS DEL DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREOUIPA" Códlgo Únlco 2480211; Formato No 07-C; Cartas No 001, 002, 003 y 004-2021-WFFP.CONSULTOR; Informe
Técnico No 027-2021-BRAA"/SGEP-MDCCi Infome No 556-2021-SGEP/GOPI/MDCC; lnforme No 213-2021-RSAV-GOPI-MDCCI
lnforme Técnico No 238-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCC; Informe Técnico N' 176-2021-GOPI-MDCC; Informe N" 387-2021-
MDCC/GPPR; Informe Legal No 200-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 604-2021-GAJ/MDCC; y,

g.qISI9EEAN9.Q,:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la const¡tuc¡ón Politica del Estado"'Las Munic¡pal¡dad€s Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polltica, ec¡nóm¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con sujgción al ordenamiento jurldicoi

Que, de conform¡dad con el articulo lV dclTltulo Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgán¡c¿ de ¡runic¡palidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los s€rvicios públ¡cos locales y el

o ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su jurisdi:ción, por lo tanto, es func¡ón de la mun¡c¡palidad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de ¡nfraestrudura Uóana g Ruralque sean indispensabl€s para el desenvolv¡miento de la vida

(...) y d) Funcionam¡6nto; Comprende la operac¡ón y msntenimiento de los activos geneBdos con la ejecuc¡ón de la
¡nvers¡ón públ¡ca y la prov¡s¡ón dc log s€rvicios ¡mplantados con dichá inversión. En esta etapa, las invers¡ones pueden ser objeto

./'del vecindario, la produc¡¡ón, elcomerc¡o, eltranspol€ y la comun¡cac¡ón en eldistrito, talgs como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ifigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1

del articulo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca dó Municipalidad€s;

QuE, mediante el numeral 4.1 del artfculo 4' del Decreto Legislativo N' 1252 - D€creto Legislativo que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inve.s¡ones y deroga Ia Ley N' 27293 - Ley del S¡stema Nacional de Inversión

Públ¡ca, establece quer El C¡clo de Inversión tien6 la8 fases s¡guientes: a) Programación lúultianual (...), b) Formulación y

Evaluación (...) c) Ejecuc¡ón: Comprende la elaboraclón del rxped¡ente técnico o equivelente y la ejecución ffsica y financiera

de evaluac¡ones ex post, con el fin de obtener leccjonss aprendidas que permitan mejoras en Íuturas invers¡ones: aslm¡smo

conforme a lo previsto en el nuí€ral4.2 dcl sftlc¡Jlo 4'de la citada norma legal: Las ¡nve6iones de opt¡mizac¡ón, de ampliación

marginal, de reposición yde rehab¡litac¡ón no coGt¡tuyen un proyscto ds invsfsión, porloque no les resulta aplicable la fase prevista

en lós literales a) y b) del numeral4.l del mencio¡8do D€crcto L8gielativo. Para dichas invcrs¡ones, la forma de registro se defin¡rá

en el Reglamento del Presente oecrato Legislativo;

! "', E jri ^"íi'é 1 '""--i lounnfu¡corl I
.l .9

bl Reglamento del Decreto Leg¡shtivo N' 1252 - O€c|eto Legislativo que crea elSbtema Nacionalde Programac¡ón l\¡ultianual y

Gest¡én de Inversión, estatuytquc sl órgano resoluüvo (OR), es cl M¡n¡6tro, el Titular o máxima autoridad ejecut¡va del Sec'tor' En

los GR, el OR es el Gobernador Regional y en los GL G3 elAlcatde. Admbmo, €n el 6ub numeral 5 del numeral 9.3 del c¡tadolos Gt(, el uK es el Gooernaoor Kegonal y en Kla ljl- c5 el ltlcaloe. ,rl|mlsmo, €n er Euu lrurrrEral

artlculo del mismo cue.po nomativo, Gtablece taxativamont€ ¡o siguiente: El órgano resolutivo del sector, además d€ la función

estabtecida en elpánafo 9.2, y los ORde los cR y cL tÉnen las sigubntes funciones. -AUTORIZAR la elaborac¡ón de expedientes

técn¡gos o documentos equiva¡entes de proyectos de Inversión, así como su ejecuc¡ón cuando estos hayan s¡do declarados viables

mediante fichas técn¡cas. Dicha func¡ón puede ser objeto de delegac¡ón;

Que, en el sub numeral 6 del numeral 12.3 'Son Funciones de las UF" del artículo 12' del Decreto Supremo N" 284-2018-

EF, que aprueba el Reglamento del Decrelo Legislat¡vo N' 1252, establece de forma textual lo sigu¡snte: Aprobar las inversiones

de opt¡mización, de am¡liac¡ón marg¡nal, de repós¡c¡ón y de rehabilitación, en concordancia con los previsto en el sub numeral 2 y

sub numeral3 delnumeral 13.3 "son funciones de las UEl" delartlculo 13'de la glosada norma legalque respedivam€nte establece;

Elaborar el exped¡ente técnico o documento equivalente para las inversiones de optim¡zac¡ón, de ampliación marg¡nal, de reposición
y de rehab¡l¡t;c¡ón, teniendo en cuenta la ¡nformación regiskada en el Banco de Invers¡ones; y Ejecutarfísica y linancieramente las

inversiones:

Que, el artículo 9' del Decreto Supremo N" 284-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N" 179-2020-EF, que aprueba

caso de inversiones de oitimización, Oe imptiaclón marginal, de repos¡c¡ón y de rehabil¡tacióni Para inic¡ar la fase de Ejecución
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Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 17.1, 17.2, 17.3, 17 .4 y 17.7 del artlculo 17' del Decreto Supremo N' 284-

2O18-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legjslativo N" 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nac¡onal de
programación Multianualy Gelt¡ón de Inversiones estab¡ece de forma respectiva lo s¡guiente: la fase de Ejecución se jnic¡a luego

de É declaración de viabi¡idad en elcaso de proyectos de inversión, o de la aprobac¡ón, en el caso de proyectos de inversión de

optimización, de ampliación marginal, de repos'ición y de rehab¡litac¡ón; La fase de Ejecución comprende la elaboración del

eipediente técnico o documentolquivalente y la ejecución física de las inversiones; La elaboración del expediente técnico 0

do;umento equivalente debe sujetarse a la concepción técn¡ca, económ¡ca y el dimensionamiento conten¡dos en el estud¡o de pre

inversión o ticha técnica, para el caso de proyectos de ¡nversión, o a la información reg¡strada en el banco de ¡nversiones' para el
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las inversiones deben €star registradas en el Banco de Invers¡ones, contar con la declarac¡ón de viabilidad o aprobación, según
corresponda, y estar registradas en la Programación Multianual de Inversiones correspondiente y Luego de la aprobación del
exped¡ente técnico o documento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se ¡nicia la ejecución física de las inversiones;

Que, mediante el numetal28.1,28.2 y 28.3 del artlculo 28' 'aprobación de IOARR" del Capftulo lV de la D¡rec1¡va N' 001-
2019-EF/63.01 "Direcliva General del S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones", establece
respectivamente lo sigu¡ente: La UF aprueba las IOARR mediante el registro del Formato N'07-C: Registro de IOARR en el
aplicat¡vo informático del Banco de Inversiones; La tJF debe determinar s¡ el serv¡cio que será objeto de alguna IOARR requiere
que la capacidad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de ¡nvers¡ón respectivo; y La aprobación
de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (0'l) año contado desde su registro en el Banco de lnversiones, debiendo realizarse
el c¡erre de la inversión s¡ no se inicia la fase de Ejecuc¡ón dentro de d¡cho plazo;

Que,el numoral29.1del artfculo 29'del SubCaoltuloldel CapítuloVde la Directiva N' 00'l-2019-EF/63.01 , establece
que las ¡nvers¡ones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión luego de contar con la declaración de viabilidad, en el
caso de proyeclos de Inversión, o la aprobagión, tratándose de IOARR, s¡smpre que se encuentren r€gistradas en la Programación
Multianual de Inversiones; asim¡smo, en su numeral 29.2 indica que la fase de ejecución comprende la elaboración del Expediente
técnico o documento equ¡valente y la ejecución física de las inversiones;

\ Que, el Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlcuto 10 se aprueba establec€r d¡spos¡ciones reglamentar¡as_para

\.Utramitac¡ón de las contrataciones de bienes. sorvicios y obras que las entidadEs públicas rein¡cien en el marco delTexto Unico
de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, sprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF,

el proceso de reanudac¡ón de ac{ividados económ¡cas dispuesto por el Decreto Supremo No 0E0-2020-PCM, a través
mecanismos que perm¡tan la implementación d€ dichas contratac¡ones de manera ordenada y transparente, incluyendo

de ¡mpugnación y de proced¡m¡entos admin¡strat¡vos sancionadores sugpendidos como parte de las medidas de
dictadas como consscuencia del Estado de Em€rgencia Naciona¡ a consecugncia del brote del COVID¡9. Asimismo,

en su artículo 5" prescribe que 'Para la apl¡cac¡ón dgl presgnte decreto supremo, las entidades deben cumpl¡r con las medidas
sanitar¡as v¡gentes, deb¡endo eslabl€cer los proc€dimlenlos qus conespondan para garant¡zar su aplicac¡ón';

Ing.
Que, bajo el marco nomat¡vo señatado, a través d6 la Carta No 001-2021-WFFP.CONSULTOR del 12 de enero de 2021,

William Francisco F¡guero¡ Pérez presenta el expediente técnico de la Inversión de Optimizac¡ón, Ampliación Marginal,

c¡ón y de Rehabilitación (IOARR) del tipo Ampliación Marginal denominada "CONSTRUCCION DE CONEXIONES
ILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN DOMICILIARIA DE ALCANTARILLAOO| EN EL(LA) IVIANZANA B, C, Y C'

,''.Jíl',oi ,.. '.-'

i'i"r.|ru,,* i:I;

Proyectos, el proyect¡sta proc€do a levantarlas medi¡nte las Cartas No 002 y 003-2021-WFFP.CONSULTOR, y posteriormente, en

atención a la Carta N. 211-2O21.SGEP-GOP|-MDCC de la Sub Gercnc¡a de Estudios y Proyeclos, real¡za la presentac¡ón del

mencionado exDediente técnico a través de la Certa N' 004-2021-WFFP.CONSULTOR, e¡ mrsmo que comprende un presupuesto

total de S/ 312,260.24 soles, cuyo plazo dc ejecucltn es d6 45 dlas celendario, bajo la modalidad de Admin¡stración Ind¡recta
(conkata)i

Que, de ta revis¡ón delexp€d¡ent€ técn¡co, clevaluadorde la Sub Ggranc¡a de Estudios y Proyedos, Ing. Brayam Rodney

Acuña Alarcón, a través del Informe Tócnlco No 027-2021-BRAA,/SGEP-MDCC del 20 de agosto de 2021 dir¡gido al Sub Gerente

de Estudios y Proyeclos, emitE opinión técnlca favorabls para la aprobac¡ón del sxpodiente técn¡co, ind¡cando que el mismo cumple

con los requerim¡entos técnicos para su glabo¡ac¡ón, tanto an su c¡nten¡do como en su foma (aspectos técn¡cos, financ¡eros,

documentarios, y de seguridad); y que s€ ancl|eritra adocuado a los protocolo3 ssn¡tar¡os a fin de evitar la posible propagación de

la COVID-lg: aiim¡smó, indica qu6 d pcsupussto del mirmo asciende a la suma de Sl 312,260,21 (ttssclentos doce m¡l

doscientos sosenta y 24llOO eol€s), con un plazo de ejecuc¡ón de 45 dlas calendatio bajo la modal¡dad de Adminlstrac¡ón
Indlr6cta (contrata):

Que, el conten¡do del menc¡onado informe técnico es ratificado por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, Econ Alfred

Pool Romero Calla, altravés del Informe No 556-202'l-SGEP/GOPI/MDCC del 23 de agosto de 2021 d¡rigido al Gerente de Obras

Públ¡cas e Infraestruclura, mediante et cual aprueba el expediente técnico mencionado, precisando que respeclo al saneamiento

fÍsico legal delterreno debe tenerse en cuenta el plano de habilitación urbana conforme a lo ¡ndicado por COFOPRI en la Resolución

¡¡" Ozz-áOt O-COrOpnt/SG, ta Resotución de cerencia No 51 l-2OOg y 0201-2011-GIDU-MDCC donde se proc€de a la sub d¡v¡sión

de los lotes, y et Informe Técnico No 238-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCC donde se em¡te conformidad a la verificación de las

medidas y liideros de las manzanas B, C y C'; así también, se ind¡ca en el ¡nfome que la IOARR mencionada se encuentra incluido

en la cartera de Programac¡ón Multianual de Inversiones 2020-2022, y que cuenta con estudio de impacto ambiental, no

encontrándose ¡nctu¡dó 6n el l¡stado de proyectos sujetos al SEIA, por lo que no amerita clasificac¡ón y cerl¡ficac¡ón ambiental; por

otro lado, se menciona que el expediente técnico considera un monto presupuestar¡o designado para afrontar la demanda de gastos

para la implementac¡ón de los protocolos sanitaros delsector en elmarco de la emergencia sanitar¡a ocasionada por la COVID-19'
y se cuenta con la dispon¡bilidad del terreno;

eue, el Gestor de Inversiones de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, a favés del Informe No 213-2021-

RSAV-GOPl-MDCC del 26 de agosto de 2021 informa al Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura que se proced¡ó a realizar el

reg¡stro del estudio definitivo ináuyendo lo comprendido para afrontar la COVID-19, por un monto de S/ 3'12.260.24 _soles: asl'

m;d¡ante Informe Técnico N' 176-1021-cOPI-MOCC del 27 de agosto del 2021, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, G€rente de

Obras públicas e InÍraestrudura, aprueba el expediente técnico de la InversiónioARR menc¡onada, bajo la modalidad de

I.AASOCIACIÓN CENTRO INDUSTRIAL LAS CANTEMS DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIAAREQUIPA,
AMENTO AREQUIPA" Código Único 2480211; asl, ante las observaciones realizadas por ¡a Sub G€renc¡a de Estudios y
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Adm¡nistrac¡ón Ind¡recla (Cont.ata), con un plazo de ejecuc¡ón de 45 dlas calendario, cuyo presupuesto asciende a S/ 312,260.24
soles; asimismo, sol¡cita se emita la disponibilidad presupuestal para ser aprobado mediante acto resolutivo;

Que, con el Informe N' 387-2021-MDCC/GPPR del 31 de agosto de 2021, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, otorga d¡sponlbilldad pr€supuestal hasta por el monto máximo de S/
312260.2,1 sol€s, a slec{os de atender la ejecución de la menc¡onada IOARR, los cuales serán cargados en la Actividad
"Construcción de sistema de agua potable y alcantarillado". Po. su parte, con €l Informe Legal No 200-2021-SGAWGAJ-MDCC
del 3 de septiembre de 2021 dúigido al Gerente de Asesorla Legal, el Sub cerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, Abg.
L€andro Aguilar Perca, emite opinión legal favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobación del €xped¡ente tácn¡co de
la IOARR mencionada: asimismo. el G€rente de Asesoría Juridica a través del Proveldo No 604-2021-GAJ/MDCC del 3 de
septiembre de 2021, hac¡endo suyo la opin¡ón legal favorable, otorga su confomidad al conten¡do del Inlorme L€gal y sus
antecedentes:

Oue, considerando los informes técnicos y la opinión legal favorable, así como el otorgamiento de la disponibilidad
presupuestaly luego de efecluada Ia revisión de los acluados, se desprende que el expediente técn¡co de la IOARR mencionada,
cuenta con todos los componentes y documentos necesar¡os, por lo que resulta proc€dente su aprobación vfa aclo resolut¡vol

Que, conlorme a la Ley Orgánica de 
^¡un¡cipalidades, 

el órgano competente para aprobar los estud¡os defin¡t¡vos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyeclos y mediante acto
.esolut¡vo; en esta linea normat¡va se debe tener €n cuenta €l Decreto dE Alcaldla N" 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la nec€sidad de dssconcentrar la adminlstración y delegar func¡ones adm¡nistrativas en el Gerente
Municipaly otros funcionarios; y en su aiiculo p¡iÍ€ro numeral 15, dolega en el Gerente Municipal la atribución de ?probación de
expedientes técnicos de obras y gus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento
respecto al expediente técnico de los vistos; y en consecuenc¡a,

r"; E a;'ú-

i mr,l¿ftrtctor l'¡\-,

sE_re,u.gryE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR sl Exped¡ent€ Técnico de Inv6rs¡on6s de Opt¡m¡zación, Ampl¡ación Marginal, Repos¡c¡ón y de
Rehab¡litación (IOARR) tipo Ampl¡ec¡ón Marginal denom¡nada "COI{STRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA
porABLE y cotexlóñ DoútctLtARrA óe ¡LcAt'¡t¡RlutlDo; EN EL(LA) MANZaNA B, c, Y c' DE LA ASoctActóN
CENTRO INDUSTRIAL LAS CANTERAS DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARÍAMENTO
AREQUIPA" Código Únlco 248021't, con una inv€Éión de S/ 312,260.24 (trescientos doc€ m¡l dosc¡entos sesenta y 241100

soles), con un plazo de ejecuc¡ón de ¡t5 dlas calendario, balo la modalidad de Admin¡3ti¡clón Indlrecta (Contrata).

ARTÍCULO SEGUNOO.. AUTORIZAR 18 €jecuc¡ón piesupuestal ds la IOARR aprobada, cuyo monto lotal de inversión es de
S/312,260.24 (tresclentos doca m¡l dosclentos s.3onta y 2¡ll100 soles) conforme alsig!iente detalle.

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responeabilidad, a la cerencia de Obras Públicas e Infraestructura (UEl), el reg¡sko en

el Banco de trwersiónes del exp€diente técnico aprobado a través del Formato No 08-C: Registro en la Fase de Ejecución para

IOARR, y realic€ las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la IOARR, conforme a sus atribuciones,

funciones y €l marco normativo de la materia.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a ta Oflcina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el

Porlal Institucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO OUINTO.. DEJAR StN EFECTO cualquier acto admin¡strativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, Y ARcHIVESE

lol¿nzuelo
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